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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Luis Hernando Gómez <luishergocar@gmail.com>

Enviado el: viernes, 29 de abril de 2022 5:01 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: Fwd: CONTESTACION DEMANDA

Datos adjuntos: CONTESTACION DEMANDA.33.docx; CC Paola CONTADORA (1).pdf; TP Paola 

CONTADORA.pdf; Certificado Pagos Julio Rey Chica-Memb.pdf

 

---------- Forwarded message --------- 

De: Luis Hernando Gómez <luishergocar@gmail.com> 

Date: vie., 29 de abril de 2022 4:58 p. m. 

Subject: CONTESTACION DEMANDA 

To: <mpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

 

REF. 20210114500 

 

Señora Juez 19 de manera atenta y encontrándome dentro de los términos de ley adjunto contestación 

de  demanda, gracias por su acostumbrada deferencia. 







 
 

Av. Carrera 30 No 86-21, Bogotá D.C       Móvil  3102825255      contactoatcmi@gmail.com 
 

 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICO QUE: 
 
 
 

Que he revisado y constatado que la IGLESIA CRISTIANA ABRE TU CORAZON MINISTERIO 
INTERNACIONAL; con NIT 900.402.949-4 y Personería Jurídica Especial No 6249 de 20 de Diciembre  de 
2010; ha realizado pagos al señor JULIO REY CHICA; identificado con cédula de ciudadanía 79.289.043 de 
Bogotá por concepto de intereses por préstamo la suma de Ciento Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos 
Veinticinco Mil Pesos M/Cte. ($144.925.000=) como se detalla en archivo adjunto. 
 
 
Se expide la presente certificación en mi calidad de contadora de la Iglesia Cristiana Abre Tu Corazón 
Ministerio Internacional en la ciudad de Bogotá a los Veintidós (22) días del mes de Febrero de Dos Mil 
Veintidós. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
Ivette Paola Cadena Robayo 
CC 52.363.317 de Bogotá 
TP 122516-T 
Móvil 304 379 90 89 
Calle 6 A # 94 A 26 Int 1 Ap 103 
Ciudad Tintal 2 Etapa 1 
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Señor 

JUEZ DIECINUEVE CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2021 - 0114500 

DEMANDANTE: JULIO ERENESTO REY CHICA 

DEMANDADO: IGLESIA CRISTIANA ABRE TU CORAZON 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 

 

LUIS HERNANDO GOMEZ CARDONA, mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi respectiva firma y apoderado del demandado según poder 
adjunto a su despacho, encontrándome dentro de los términos de ley  procedo a dar contestación  a la 
demanda de la siguiente forma:   . 
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PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

PRIMERO: Es parcialmente cierto, el demandado ha realizado pagos y el demandante exigió pago de 
intereses.  

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, el demandado ha realizado pagos y el demandante exigió pago de 
intereses.  

TERCERO: Es parcialmente cierto, el demandado ha realizado pagos y el demandante exigió pago de 
intereses. 

CUARTO: Es parcialmente cierto, si bien no se pactaron intereses en las letras si los exigía el 
demandante. 

QUINTO: Es parcialmente cierto. 

SEXTO: No es cierto, No es cierto que las circunstancias del asunto que se discute se funden en una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, porque en primera instancia no puede ser 
actualmente exigible una obligación que ya se pagó. Pues como se menciona en los hechos anteriores 
los comprobantes de  pago que se corresponden a los abonos que mensualmente efectuaba a la suma 
prestada por el ejecutante, al igual que corresponden al pago de los intereses, configurándose así la 
excepción perentoria de fondo por pago, la cual estoy invocando para que se sirva usted señora Juez 
decretarla. Como puede observarse la suma se encuentra totalmente cancelada, tanto respecto del 
capital como de sus intereses, realizando un cobro de lo no debido. Configurándose así la excepción 
perentoria de fondo por pago, la cual estoy invocando para que se sirva usted señora Juez decretarla. 

SEPTIMO: Es cierto 

 

EXCEPCIONES 

1. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Por cuanto como se explicó detalladamente en los hechos anteriormente relacionados de esta 
contestación, la parte demandada pagó en su totalidad las letras motivo de la demanda, dicho pago se 
prueba con comprobantes que anexo, para que sean tenidos como tal, por cuanto la obligación que dio 
origen al proceso quedó extinguida en su totalidad. 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Excepción que hago consistir en que el aquí demandante, prestó un dinero a intereses hecho que no 
narra en la demanda, valiéndose de la buena fe, si se quiere e ingenuidad de parte de mi representado 
quien pago y realizo pago de intereses mensualmente, ahora pretende se le cancele nuevamente una 
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suma dineraria por concepto de capital y de intereses, circunstancia esta de la que se vale para hacer el 
cobro de la obligación. 

Eso sí, ocultando la mala intención y mala fe contractual ante el operador, de lo anterior se concluye 
que, en efecto, el monto o capital dinerario que se ejecuta ya fue cancelado. 

 

3. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. 

Hago consistir esta excepción bajo la egida de que el aquí demandante acreedor nunca me hizo entrega 
del título valor ejecutado cuando se le realizaron los pagos y abonos a capital y a intereses, 
precisamente esa retórica es un modus operandi reconocido en Colombia por quienes prestan dinero y 
conocen las leyes que tratan la usura y el agiotismo. El cobrar de nuevo un dinero que ya fue cancelado 
generando un enriquecimiento sin justa causa en favor del ejecutante y sí, paralelo, un 
empobrecimiento al ejecutado. 

 

4. COBRO EXCESIVO DE INTERESES. USURA. 

Hago consistir esta excepción soportado en que la sala civil de la Corte Suprema Corte de Justicia ha 
determinado en múltiples providencias que está prohibido el cobro de intereses excesivos o 
desproporcionados, pactados en una letra de cambio, pagaré, o cualquier título valor, sin importar si 
se trata de intereses ordinarios o moratorios, ya que en ambos casos se configura la usura. El alto 
tribunal explicó que de acuerdo con la Convención Americana de Derechos Humanos la usura es 
entendida como una explotación del hombre por el hombre y se presenta cuando una persona obtiene 
en provecho propio y de modo abusivo, sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de 
un préstamo. 

 

5. ANATOCISMO. 

Hago consistir esta figura en la acción de cobrar intereses sobre los intereses derivados del no pago de 
un préstamo, también conocido como capitalización de los intereses. El anatocismo consiste en el 
cobro de intereses sobre los propios intereses de mora en caso de impago de un préstamo. Por tanto, 
es una obligación de pago doblemente accesoria. De esta forma, cuando el deudor deja de pagar, el 
propio monto de intereses se sumará al capital debido, de ahí que sea una obligación accesoria de otra. 
Así, el nuevo coste financiero se calculará sobre ambas cantidades, de ahí que sea doble.  

 

6. TEMERIDAD Y MALA FE. 

Resulta altamente temerario y de mala fe, señalar que “nunca ha cancelado los intereses a que se obligó 
y que por ende no ha pagado el capital de dinero” cuando precisamente se desprende en este mismo 
hecho: “La demandada se obligó a reconocer y pagar intereses es precisamente este criterio que debe 
llamar la atención del despacho, incluso, para que, si advierte fraude procesal, se compulse copias a la 
Fiscalía por la posible comisión de un ilícito, como es defraudar la confianza pública y en especial 
confundir al operador judicial al no manifestar los pagos realizados por el demandado. 

 

7. DECLARACIÓN DE EXCEPCIÓN DE OFICIO. 

 Las demás que el artículo 282 del CGP consagre y que usted señora Juez en el trámite del juicio 
determine se pueden aplicar de manera oficiosa. De llegar a probarse, las excepciones aquí señaladas, 
sírvase señora Juez, proceder a aplicar las sanciones de ley a que haya lugar, incluso se corra traslados y 
copias a la Fiscalía Local o Seccional. 

 

PETICIONES 

Conforme a los hechos narrados, solicito a su despacho que previo el trámite legal correspondiente,  
proceda a efectuar las siguientes declaraciones y condenas: 
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PRIMERO: Declarar probada la excepción de mérito o de fondo contra la acción cambiaria fundada 
en el pago total de la obligación contenida en los titulos que dieron  origen al proceso de ejecución, 
por cuanto la obligación quedo extinguida en su totalidad. 

SEGUNDO: Declarar probada las excepciones de mérito o de fondo “cobro de lo no debido, 
enriquecimiento sin causa, cobro excesivo de intereses(usura), anatocismo, temeridad y mala fe, y las 
demás que encuentre señora juez si se declaren probadas estas de oficio que haya lugar. 

TERCERO: En consecuencia, dar por terminado el proceso. 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del  
demandado, emitiendo las comunicaciones necesarias del caso. 

QUINTO: Condenar en costas del proceso a la parte ejecutante. 

SEXTO: Ordenar levantar medidas cautelares. 

 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 96, 442,443, 597 numeral 3, 599 inciso 5, 

602,603 y demás concordantes del Código General del Proceso. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Con el fin de probar los hechos que sirven de fundamento a la presente contestación de demanda y las 
excepciones planteadas, a usted solicito señora Juez, en los términos y prerrogativas de ley, se 
decreten, practiquen y tengan como tales los siguientes medios, así como también brindarles el valor 
probatorio que la ley tenga previsto: 

a. DOCUMENTALES: 

1. Recibos de pago.  

 

b. TESTIMONIALES: 

Solicito recepcionar respetuosamente la declaración de IVETTE PAOLA ROBAYO  para que 
deponga sobre los hechos de la presente excepción objeto de este medio probatorio, de conformidad 
con el artículo 212 del CGP, es que tal testimonio es fundamental debido a su función de contadora de 
la parte demandada. NOTIFICACION. Calle 6 – A  No. 94 – A – 26 Int.1 Apto. 103 Ciudad Tintal 2 
Etapa 1  correo electrónico ipacaro@gmail.com  Cel. 304 3799089  

Solicito recepcionar respetuosamente la declaración de WILLIAM MIGUEL LENGUA BARRETO  
para que deponga sobre los hechos de la presente excepción objeto de este medio probatorio, de 
conformidad con el artículo 212 del CGP, es que tal testimonio es fundamental debido a su calidad de 
demandado. correo electrónico contactoatcmi@gmail.com Cel. 319 5817313 

 

c. INTERROGATORIO DE PARTE. 

Solicito se cite al demandante, para que comparezca personalmente ante su Despacho para ser 
interrogado sobre los hechos relacionados con el presente Proceso ejecutivo  JULIO REY CHICA   
NOTIFICACION Calle 114 – A No. 45 – 65 Int. 4 Apto 302 correo electrónico 
julioereyc@gmail.com Cel. 321 4737563 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Es usted competente, señora Juez, para conocer y resolver esta petición, por encontrarse 

bajo su trámite el proceso principal. 

mailto:ipacaro@gmail.com
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ANEXOS 

Los documentos aducidos como prueba. Certificación contadora, informe de pagos al demandado, 
tarjeta profesional y cedula contadora. 

 

NOTIFICACIONES 

el demandante y demandado según demanda inicial  

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho y en el correo electrónico 
luishergocar@gmail.com  Abonado telefónico 3225288325 

 

De la Señora Juez, 

 

 

LUIS HERNANDO GÓMEZ CARDONA 

C.C. 79.527.070 

T.P. 329735 del C.S de la J. 
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